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El Ministro de Indl1s.tJ'ia.
ALFREDO SANTOS BLANCO

ta del Ministro de Industria, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día' nueve de agosto de mil no-
vecientos setenta y cuatro,' •

Vengo en disponer eesen como Vocales del Consejo de Ad,.
ministración del Instituto Nacional de Industria, en rcpresenta~
ci6n del Ministerio de Hacienda, don Alfonso Carrillo de Mendo
z.a y Morales y don Felicísimo de BIas Hernando, agrácleciéndo
les los servicios prestados.

Así lo dispongo por el prese~te Decreto, dado -en Madrid a.
nueve de agoGto de mil novecientos ~etenta y cuatro .•

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE'ESPAfJ'A

El 1-Iinistro de lndu<;tria.
ALFREDO SANTOS BLANCO J

•

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

DECRETO 2472/1974, de 9 de agosto, por el que se
nombran representantes del M.inisterio de Hacien
da en· el ·Conseio de Administración del Instituto
Nacional de Industria a dan José Luis Gómez-Dega
no y Ceballos·Zúñigá -y a don. Joaq.uín Callada
Andréu.

De conformidad con lo establecido en el a¡tículo noveno de la
Ley Fundacional deUnstituto'Nacional de Industria de veinticin
co de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, redacción
actualizada p.or el artículo primero del Decreto-ley veinte/mil
novecientos setenta. de veinticuatro de diciembre, a propues,ta
del Ministro de Industria, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de agosto de mil noveM
cientos setenta y cuatro, •

Vengo en nombrar Vocales del Conselo de Administración del
Insti tuto Nacional de Industria, en representación del Ministério
de Hacienda, a don José, Luis Gómez-Degano y Ceballos-Zúñiga y
.a don Joaquín Callada Andréu. ~

...- Así lo' dispongo por el· presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

El Ministro de Traba.jo.
LICINTO DE LA FU~NTE 'i DE LA FUENTE

18014 DECRETO 247.)./1974, de gAe agosto, por el que se
dispone 'el cese de don Alfonso Cartillo de Men
dcza y Morales y de don Felicísimode BIas Her·
nando como Vocales del Consejo d9 Admini-strcwión
del Instituto Nacional de Industria en representa
ción del Ministerio, de Hacienda..

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de
la Ley FundacJonal del Instituto Nacional de lI1.dm¡fria de vehlti
c~nco de septiembre de m!! novecientos cuarenta y uno, 'redac
CIón actuallz.ada por el artículo prin12ro del Decreto-ley veinte/
mil novecientos setenta, de·veinticuatrode diciembre, a propues-

DECRÉTO 247011974, de 20 de iulio, por el que se
declara iubilado. por tum!J/ir la edad renlamen/a
ria, a don Santos GandariUas Calderón, Magtst,'ado
del Tribunal C~ntral de Trabaio

A propuesta del Ministro de Trabajo. previa deliberación dal
Consejo de Ministros- en su reunión del día diecinueve de
julio de mil novecientos setenta y cuatro.y de c'onfürmidad
con lo establecido en el artículo cincuenta y l1lüive·uno del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo
de 'veintisiete de lulio de mil novecientos sesenta y' Ochb, en'
relación con la ~ey de. Derechos Pasivos de los Funcionarios
de la Administración Civil del Estado,

Vengo .en declararjubiladQ con el haber pasivo que por..
clasificación le 'corresponda," al Magistrado del Tribunal Centrar
de trabajo, don Santos Gandarillas Calderón, y afectos del día
veinte de julio de mil novecientos setenta y tuatro, 'en .que
cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el pie.sente Decreto, dado en Madrid a
veinte da julio de mil novecientos setenta V cuatro.

18013

, OPOSICIONES Y CONeURSOS

1.0 Admitir a los aspirantes aue a continuación se relacio
nan a la práctica de las 'pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpp Auxiliar que se celebren al amparo de las menciona~
das bases generales de selección: ...

19.864.552
658.858

14.873.259
17.850.746
39.649.729

6.&27.732
80.114.528

8.724.038
13.064;628

12.202.892
9.689.182

50.923.750
51.848.380 .
10.783.261
9.693.543

14.{I22.316
33.819.390
33.790.254

1.491.093
45.265.537
2.494.361
5.116.370

29.835.464
40.855.266
39.632.805
30.191.060
13.045.972
22.519.881
15.789.581
42.008.229
70.234.270

D. N. I.ApeUidos y nombr,

A!biñana Peñal,ba, Mada Josefa
Alcañiz Sobrino; María treresa' .
Aldecoa Jmaz, María Iciar .
Alegre MUlán, Isabel ~ ..
Aleu Roda, J..eonor .
Alma..na Bermejo. Francisca .
Almenara Marín,CarmelV .
Almendros Dorilínguez, Justo .
Alonso Alonso, José Luis .
A.IOI1SO, Gallego" María de las Mer-

cedes .
Alonso Gerona, María del Carm~n .
Alonso Serrano, Purificacióh .: .
Alvarez lbarra, AliCia ..
Alvarez Me_"ino, María Luis~ .
AJvarez Pérez, María Teresa ..
Alvarez Porto, Marina .
Alvarez Truiillo, Antonio Francisto .
Alvarez Trujillo, María Angeles .
Alvaro PIa, María de los Angeles .
Alzueta Valverde, Marfa. del Carmen.
Amigo Garrido, Concepción .
De A,.ndr~s Martí!)ez, María Fuensanta.
Anguiano Bernier, Francisco .. , .
AntUliach Cmparasa,1 Rosa , .
.c\ntolín AIsina, Emilia ' .
Antón Murillo, Pilar de Jesús .
Antón Sastre, María de 'las Mercedes.
Aparicf Miguel, Francisca .
Arana Rioa, Africa : ..
Arcea Delgado, Esther : ; .
Arévalo Gómez, M'lría José .

335.517
33§.524
335.531
335.'545
335.552
335.566
335.573
335.587
335.594
335.601

335.615
33.J.622
335.6::;6
335.643
335.1557
335.664
335.671
335.685
335.692
335.706
335.713
335.727
335.734
335.741
335.755
335.762
335.776
335.783
335.797
335.804
335.811

Núme'ro
de ..,

orden

1.782.001 l'5.610.679 _
28.433.506

3.769.404
42.721.421

51.69S.9591
3.394.408

22.450.685
18.883.467

D. N, 1.

GOBIERNODEL

Apellidos.1' llombre

Aceprón Gorostidi, J~efa Pedro .
Acevedo Molina, 'María .
Apea Miranda, María Te¡-esa .
Aguado Martín-Forero, María Luisa .
Aguilar Travieso, Antonió .. ,.., .
Alarcón Rubio, María Josefa .
De Alba García, Teresa de Jesús .
Albaladejo Campillo, José Maria .
Albella Reig, Encarnación .

Número
d,

orden

335.426
·335.433
335.447
335.454
3~15.461

335.475
335.482
335.498
335.503

PRESIDENCIA

180'16 RESOLUC10N de la Dirección General· de- la Fun
ción Pública por la que se da publicidad a la rela
ción miS nsual 07!74 de admitidos y exCtuídos a prue
ba.s selectlvas para irtgresoen el Cuerpo Auxiliar
de la Administración Civil del Estado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3. 0 , 3, a del
Decreto 117LJ1972, de 6 de mayo, por el que se regula el proredi
miento especial de selección para ingreso eh el Cuerpo AUxi~

liar de la Adrr.jnistración Civü del Esta'doy·' base 2.4 de las ge
nerales de selección para 1974 aprobadas por Orden de la Pre
sidencia deLGo'bierno de. 12 de noviembre de 1973,

Esta Dirección General ha acordado:

•


